
 

Trujillo, 24 de Septiembre de 2024 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2024-GRLL-GGR-GRE 
 
 

VISTO, el Informe N° 000315-2024-GRLL-

GGR-GRE-SGGP-ALT y el plan de capacitación, con un total de Quince (15] folios útiles; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 3 de la Ley 30512 de 

Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus docentes, 

establece dentro de sus fines, formar personas en los campos de la Ciencia y 

Tecnología que responda a los requerimientos de los sectores productivos; 

 

Que, en el art. 63, inciso <b= de la Ley Nº 
30512 de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 

Docentes señala como una de las competencias del Gobierno Regional en material de 

la Gestión de los Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica Públicos, es 

la de promover los procesos de mejora continua de la calidad del servicio que brindan 

los IEST y EEST públicos y privados de educación superior; 

 

Que, el art. 3, de Decreto Legislativo Nº 1025, 

Normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector Público, al referirse a los 

principios de la capacitación en el sector público, atiende a las necesidades 

provenientes del proceso de modernización y descentralización del Estado, así como 

las necesidades de conocimiento y superación profesional de las personas al servicio 

del Estado; 

 

Que, mediante OFICIO N° 25- 2024- CER - 

SIDESP- SG., el secretario General del SISDESP, solicita auspicio de firma de 

certificados de CURSO TALLER: <HERRAMIENTAS EMERGENTES Y ESTRATEGIAS DE 

GESTIÓN DE LA CALIDAD PARA LA ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR NO UNIVERSITARIA". 

 

 Que, mediante Informe N° 000315-2024-

GRLL-GGR-GRE-SGGP-ALT, el especialista encargado de Educación Superior 

tecnológica, concluye en su informe declarar procedente  la solicitud de auspicio de 

firmas de certificados solicitado por el SISDESP,   con respecto a la capacitación de los 

IES/IEST Públicos en HERRAMIENTAS EMERGENTES Y ESTRATEGIAS DE GESTIÓN DE 

LA CALIDAD PARA LA ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR NO 

UNIVERSITARIA, el cual permitirá el fortalecimiento de las capacidades de nuestros 

docentes de Educación Superior Tecnológica. 
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 De conformidad con la Ley General de 

Educación Nº 28044, el Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo y la 

Ordenanza Regional Nº 009-2021-GR-LL/CR, que aprueban el Reglamento de 

Organización y Funciones - ROF y el Organigrama Estructural Básico del Gobierno 

Regional La Libertad; 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo Primero: RECONOCER al organizador 

de la capacitación Curso Taller <Herramientas Emergentes y Estrategias de Gestión de 

la Calidad para la Acreditación de Programas de Educación Superior no Universitaria=, 

siendo la que se detalla a Continuación. 

 

Nº 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 
DNI Cargo CORREO ELECTRÓNICO 

1 
Jorge Enrique 

Tapia Silva 
17810492 

Secretario del 

SIDESP 
Jotasi1024@gmail.com 

 

   Artículo Segundo: APROBAR la solicitud de 

auspicio de firmas de certificados solicitado por el SISDESP, en vías de la regularización, 

de la capacitación que se detalla a continuación:  

  

NRO

. 

NOMBRE DE 

LA 

CAPACITACIÓN 

FECHA DE 

CAPACITAC

IÓN 

MODALIDAD 

DE LA 

CAPACITACI

ÓN  

 

CANTIDAD 

DE HORAS 

CANTIDAD 

DE 

DOCENTES 

PARTICIPAN

TES 

1 

Curso Taller: 

<Herramientas 
Emergentes y 

Estrategias de 

Gestión de la 

Calidad para la 

Acreditación de 

Programas de 

Educación 

Superior no 

Universitaria= 

22-05-2024 

al  12-06-

2024 

 

Virtual 80 100 

TOTAL DE DOCENTES QUE RECIBIRÁN 

CAPACITACIÓN 

 
100 
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Artículo Tercero: Disponer, que el Especialista 

en Educación, encargado de Institutos Superiores Tecnológicos, culminada la actividad 

programada deberá presentar informe consolidado detallado y documentado de las 

actividades realizadas, los logros obtenidos, así como la relación de participantes que 

serán certificados por la Gerencia Regional de Educación La Libertad. 

 

Artículo Cuarto: Notificar, la presente 

Resolución Gerencial Regional a la Subgerencia de Gestión Pedagógica y al Equipo 

organizador, en el modo y forma de Ley. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
JULIO MARTIN CAMACHO PAZ 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 

 
JMCP/G-GRELL 
BRCM/SGGP 
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